
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA CALERA  

 SECRETARÍA 

 

Fijación el Lista Artículo 110 del C.G.P. 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

Art. 446 del C.G.P.  

 

Radicado  Demandante Demandado  Fecha fijación 

en Lista 

Término 

Fijación  

Ejecutivo 

No. 2019 00323 

Banco Comercial  

AV Villas S.A.   

Ana Constanza 

Pinzón Cifuentes  

1 de Diciembre      

de 2020 

1  

Día  

Ejecutivo  

No. 2016 00116 

Manuel Zambrano 

Avellaneda 

Carlos Yesid 

Bohórquez y otra 

1 de Diciembre      

de 2020 

1  

Día 

Ejecutivo  

No. 2019 00360 

Banco de  

Bogotá S.A. 

María Josefina 

Rodríguez de Díaz 

1 de Diciembre      

de 2020 

1  

Día 

Ejecutivo  

No. 2016 00292 

Securitas  

Colombia S.A. 

Gerencia Integral de 

Negocios SAS. 

1 de Diciembre      

de 2020 

1  

Día 

 

 

 

 

MÓNICA .F ZABALA PULIDO 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.- 

La Calera, 2 de Diciembre de 2020. 

 

Cumplida ayer la fijación en lista, a partir de hoy se contabiliza el término de traslado 

por 3 días, de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, plazo 

que culmina el 4 de Diciembre de 2020 – 4:00 P.M. 

La Secretaria, 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 

 


